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LA SECRETARIA DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA – CUNDINAMARCA 
EN USO DE SUS FACULTADES APRUEBA LA SIGUIENTE GARANTÍA 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 19 de marzo de 2026 

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

IDENTIFICACIÓN: Nit: 860.009.578-6 

CONSTITUIDA POR:          
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS COLOMBIANOS 
PROSECOL SAS 

IDENTIFICACIÓN:  Nit 901.635.382-2 

ASEGURADO/BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE ANAPOIMA – CUNDINAMARCA 

IDENTIFICACIÓN:  Nit 890.680.097-1 

CONTRATO AMPARADO: CONTRATO DE SUMINISTRO No. 154 DE 2026 

OBJETO CONTRATO 
AMPARADO: 

SUMINISTRO DE MATERIALES DE BIOSEGURIDAD, PRODUCTOS PARA 
EL CONTROL DE LA MOSCA DE LA FRUTA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE INSTALACIONES, 
TENIENDO COMO OBJETIVO LA IMPLEMENTACIÓN EN BUENAS 
PRACTICAS AGRÍCOLAS. A precio unitario y monto agotable 

Amparo No. Póliza 
Vigencia 

desde 
Vigencia 

hasta 
Sumas 

Aseguradas 

Cumplimiento del contrato 18-44-
101112978 

19/03/2026 23/03/2027 $3.800.000.00 

ACLARACIONES: ANEXO 0.  
 
 

Dada en la Secretaria de Contratación del Municipio de Anapoima, a los veinte (20) dias del mes de 
marzo del año Dos Mil Veintiseis (2026).  
 
 
 
 
 

YANED GARZÓN CHAPARRO 
Secretaria de Despacho 

 
 

Proyecto y Elaboró 

Nombre Cargo Firma 

María Deyanira Martínez Hernández Profesional Universitario - Secretaria de Contratación 
 

  

Reviso y Aprobó Yaned Garzón Chaparro Secretario de Despacho - Secretaria de Contratación 
  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y a las disposiciones legales y/o técnicas 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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